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. 

PRESENTE 

Asunto: Resol ción Procedente 
Expediente: l 9NL2017X0014 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del Proyecto 
denominado "Distribuidora y Comercializadora M&M planta Escobedo", en lo sucesivo, el 
Proyecto, presentado por la empresa Comercializadora y Distribui-dora Martínez y Martínez, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, con ubicación en Anillo Periférico 600, Km. 21 +600, 
Ejido San Miguel de los Garza, en el Municipio de Generál Escobedo, Nuevo león, y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 05 de enero de.2017, se recibió en Oficialía óe Partes de la AGENCIA, el escrito sin 
número de fecha del mes noviembre de 2016, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA- } 
P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto · 
ambiental, mismo que quedó registrado el O 5 de enero de 2 O 1 7 con la clave 
19NL2017X0014. 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



SEMARNAT 
SECRHAlll.A DE 

:MEDIO AMB!El'<'TE 
,· RECURSOS NATURALES 

o ~'~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/9603/2017 

2. Que el día OS de enero de 201 7, el Regulado ingresó en la AGENCIA, el escrito sin número 
de fecha 12 de dicjembre de 2016, para solicitar la notificación mediante el uso de medios 
de comunicación electrónica, mediante la·cual acepta darse por notificado de las actuaciones 
que em,ita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

3. Que el 10 de enero de 2017, mediante el escrit o sin número de fecha 09 del mismo mes y 
año, el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la página j del periódico "El Porvenir" de 
fecha 09 de enero de .2017, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del 
Proyect o de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el 
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad coñ lo establecido en el artículo 
2 6 fracción 111 del REIA. · · 

4 . · Que el 12 de· enero de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 

de la Ley· Generál del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente · (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicit ud de autorización en mat eria de impacto ambiental en su 

·· Ga:cet a Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la 
Ley General dél E·quilibrio Ecológico y de la· Protección al Ambiente en mat eria de Evaluación 

. de Impacto Ambiental (RE!A), se publicó a través de la Separata número ASEA/002/2017 
, de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 
de1 O 6 al 11 de enero de 2 O 17, ent re los cuales se incluyó el Proyecto. 

S. Que el 19 de enero de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 de la LGEEPA, 
esta-DµGC i0tegró el expediente del Proyecto, mi.smo que se puso a disposición del público 
en las oficina·s de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, C. P. 
11590, Ciudad-de.México. 

6. Que esta DGGC prncede a -determinar 10 conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamentó ln_terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 
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l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI y 3 7 fracción V del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Diésel, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la .Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción IX del-REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo s-eñalado 
en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia, al tratarse de .centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el s-egundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de consult a pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de ·los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de ta Separata número 
ASEA/002/2017 de la Gaceta Ecológica el 12 de enero de 2017, el plazo de 10 días para 
que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la 
consulta pública feneció el 26 de enero de 2017, y durante el período del 13 al 26 de enero 
de 2017, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

v. Que las instalaciones referentes a la planta de almacenamiento y distribución de petrolíferos, 
propiedad de la empresa Comercializadora-y Distribuidora Martínez y Martínez, S.A. de 
C.V. ubicada en Anillo Periférico 600, Km. 21 +600, Ejido San Miguel de los Garza, Municipio / 
de General Escobedo, en el Estado de Nuevo León, se encuent ra totalmente construida y en 
fase de operaciones desde fecha 19 de enero de 19 9 8, como lo dictamina el Permiso de 
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Distribución por Medios Distintos de Duetos No. PL/ 11801/DIS/ OM/2015 emitido por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

VI. Que mediante el Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3899/2017 de fecha 15 de marzo de 
2017, la DGGC realizó. el requerimient o de información adicional al Regulado, con la 
finalidad de subsanar y complementar el expediente del Proyecto presentado. 

VII. Que de conformidad con 10· dispuesto-en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Act_ividades Altamente Riesgosas[ 11, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse .altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y 
disposición final de las sustancias que a continuación·se indican, cuando se manejan cantidades iguales o 
superiores a las cantidades de reporte siguientes: 1 

l ... 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles .. . 

a) En el caso de las siguien_tes sustancias en estado líquido. 

Gasolinas w 

incluye naftas y diáfano w 

·OJ Se aplica exclusiyamente a actividades industriales y comerciales. 
·' 

Derivado de lo anterior y toda vez que para el Proyecto se contempla una capacidad de 

almacenamiento de. aproximadamente de 1,320,000 lit ros de combustible Diésel, esta 

DGGC determina que la actividad que realizará el Provente; no se considera como una 
Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

VIII. Que en fecha 28 de junio de 2017, el Regulado ingresó a la AGENCIA la información 
adicional del Proyecto, requerida mediante el Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 3 8 9 9 / 2 O 17 de 
fecha 1 5 de marzo de 2017; en la que describe lo siguiente: 

[1) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 4 de mayo de 1992. 
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Mediante el escrito sin número de fecha 11 de octubre de 2004 y firmado por el 
Director General de la empresa Comercializadora y Distribuidora Martínez y 
Martínez, S.A. de C.V., se solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNA T) Delegaclón Federal en el Estado de Nuevo León, los 
lineamientos a seguir para llevar a cabo el cumplimiento con la normatividad para un 
establecimiento de almacenamiento de Diésel, al respecto, mediante el oficio No. 
510.003.03.418/04 de fecha 03 de diciembre de 2004.emit ido por la SEMARNAT 
Delegación Federal del Estado de Nuevo León, se informa que "fa instalació~ de dicho 
proyecto no requiere de fa presentación de una Manifestación de Impacto Ambiental ante 
esta Secretaría, por lo que deberá acudir a /a autoridad focal para cubrir en su caso lo 
correspondiente en esa materia". · 

Mediante escrito sin número de fecha 2 8 de octubre de 2 O 15, firmaqo por el Director 
General de la empresa Comercializadora y D'istribúidora Martínez y Martínez, 
S.A. de C.V., se ingresó a la Subsecretaría de Protección al Medio Amb:iente y 
Recursos Naturales del Gobierno dél Estado deNuevo León, el proyecto denominado 
"Regularización y Autorización en materra de Impact o Ambiental de Centro de 
Distribución de Diésel Escobedo" con ubicación en la. a-utopista denominada 
Libramiento Noroeste Kilómetro 21.6, en la esquina suroeste de la int ersección con 
la vialidad conocida como Camino a las Praderas, en el Municipio de General 
Escobedo, con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental correspondiente. Sin embargo, mediante el oficio No. 881/SPMARN
IA/17 emitido el 08 de mayo de 2017 por la Secretaría de De$arrolfo Sustentable 
del Gobierno del Estado de Nuevo León, resuelve textualme·nte lo siguiente: "Que 
dentro de las atribuciones conferidas a esta Subsecretaría de Protección- al Medio Ambiente 
y Recursos Naturales no se encuentra el otorgar Autorizaciones en materia de impacto y 
riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos, para el transporte, almacenamiento, distribución 
y expendio al público de petrolíferos; por lo que deber.á solicitar dicha Autorización ante la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .9/ Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos." 

Al respecto, es importante señalar que a partir de la promulgación de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en el año de 19 8 8, en materia de 
evaluación de impacto ambiental, no se hace mención a las actividades de 
almacenamiento y distribución de petrolíferos, por lo cual no estaban previstas como 
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competencia de la Federación en aquel entonces. Asimismo y retomando lo 
manifestado por el Regulado respecto a lo establecido en el artículo 25 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y · la Protección al Ambiente del Estado de Nuevo León 
promulgada en el año de 19 8 9, y en razón de que las actividades_ de almacenamiento 
y di'Stribución de petrolíferos no se encont raban reguladas por ·1a Federación, se 
observa en· la fracción IX del artículo .2 5 de la Ley antes mencionada, que las 
act ividades no competentes de _la Federación corresponderán al Estado. 

IX. Qúe derivado de lo estableddo en el Consideran-do V, esta DGGC observa que el t iempo 
t~an~currido entre el 19 de enero de 199 8, fecha correspondient e al inicio de operaciones 
de la planta de almacenamiento_ y distribución de petrol íferos, y las solicitudes realizadas por 
el Regulado a la SEMARNA T Delegación Federal del Estado de Nuevo León en fecha 11 de 
octubre de 2004 y la solicitud realizada a la Subsecretaría de Protección al Medio Ambiente 
y Recursos Naturales del Gobierno ds:I Estado de Nuevo León en fecha 2 8 de octubre de 
2 Q 15. transcurrieron aproximadamente 19 años. Por lo tanto, tomando en cuenta la 
entrada en f un.cion.es de la A~ENCIA en fecha O 2 de marzo de 2 015 como lo establece el 

· · Pr:imer Transitorfo. del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y .de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de octubre de 2014, el Regulado ·no acredita que durante dicho 
péríodo se contó . con autorización en · materia de impacto ambiental otorgada por el 
Go.bi.erno del Estado de Nuevo León, que ampara la construcci_ón y operación del Proyect o, 
é-ori.siderando el inicio de operaciones en el año de 19 9 8, dictaminado por el Permiso de 
Distribución por Medios Distintos de Duetos No. PL/11801/ D1S/OM/2015 emitido por la 
Comisión Reguladora de Energía. En ese sentido y derivado de que la Ley ambiental del 
Estado de Nuevo León f u.e promulgada en _ el año de 19 8 9, dicha legislación obligaba al 
Regulado a contar con autorización en materia de impacto ambiental p-ara· las instalaciones 
y actividades del Proyecto. 

X. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA
P, esta DGGC inició el procedimiento de.evaluación en materia de impacto ambient al (PEIA), 
para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, 
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .. •·' 
Ambiente del Sector Hidrocarburos · por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, ~ 
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esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a lcis programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar.los posibles efectos de la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los etosistemas de que 
se trate; considerando el conjunto de el~mentos que los conforman y no únicamente los 
recursos -que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta 
DGGC procede a dar inicio a la evaluación ·de .la MIA-P dei'Proyectci, tal como lo dispone el 
artículo de mérito y en términos de lo que establece el· REIA para tales efectos. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

XI. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 
Proyecto consiste en la ampliación de la capacidad de almacenamiento de .una distribuidora 
y comercializadora de petrolíferos, así como la operación y ·mantenimiento de la misma. 
Dicha planta cuenta actualmente con una capacidad total de almacenamiento de 620,000 
litros de combustible. Asimismo, y derivado del proyecto de ampliación e instalación de un 
tanque vertical de 700,000 litros de capacidad para almacenar Diésel, el Proyecto contará 
con una capacidad final de almacenamiento de 1,320,000 litros de combustible Diésel, 
distribuidos en 13 tanques con las siguientes características: 

• 10 tanques de 50,000 litros de capacidad para almacenar combustible Diésel. 
• 2 tanques de 60,000 litros de capacidad para almacenar combustible Diésel. 
• 1 tanque de 700,000 litros de capacidad para almacena·r combustible Diése l. 

Asimismo, la planta distribuidora cuenta con área de oficinas, área de almacén de residuos 
peligrosos, área de taller de autotanques, fosa de tanques de almacenamiento bordeada por 
el dique de contención, área de estancia de choferes, área de lavado de autotanques, área 
de bomba contra incendios, área de a.lmacén, cuartos dé máquinas, caseta de vigilancia, área 
de servicios, subestación eléctrica, estacionamiento, área de circulación vehicular, cisterna, / 
fosa séptica, t rampa de aceites y pozo de extracción de aguas subterráneas. Finalmente se 
contará con el área del nuevo tanque de almacenamiento. 
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Para este Proyecto, se .cuenta con un terreno que tiene una sup.erficie de 78,48 1.00 m2. De 
acuerdo con el Proyecto arquitectónico de la pi.anta dist ribuidora, la distribución de las 
superficies de·I Proyecto se puede observar en la página 11-2 del Capítulo 11, así como en el 
documento de ·información adicional de la MIA-P presentada. El siguiente cuadro indica la 
distribuci6n de las áreas de· las obras que estarán contempladas:· 

Área del proyecto Superfic!e (m2) 

Área de estacionamiento techado 97.0(l' 
Área de· oficinas administrativas 235.00 
Área de circulación 28:80 
Área de descanso.empleados 15.00 

· Área de sanitarios· 32 .00 
Área de volados 18.00 
Caseta-de vigilancia 7 .00 
Área de abastecimiento 28.00 
Tanque de almacenamiento 63.00 
Área libre sin techar 11,9'91.09 
Área total arrendada 12,514.8'91 
Área total de predio 78,481.00 

EJ Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación se· describen: 

Coordenadas UTM, Zona 14, DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 358939.00 2856079.00 
2 358876.23 2856070.72 . 
3 358806.01 2856263.59 

., 
4 358812.11 2856338.23. 
5 358846.61 2856348.72 

•, " 6 359-180.90 2856450.75 
· 7 359281.28 28563 14.56 

8 35.8899 .25 . 2856185.93 

Por otro lado, el Regulado señala en la página 11-9 del capítulo 11 de la MIA-P que los tiempos / 
son de O 7 meses para las etapas de preparación y construcción; así mismo se describen de 
manera amplia y detallada las característ icas del Proyecto en las páginas 11-9 a 11- 11 del 
capítulo 11 de la MIA-P. 
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Generación, manejo y disposición de re-siduos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en las páginas 11-24 a 11-3 2 y"la información complementaria de la MIA
P, que durante la preparación del sitio y construcción de la ampliación, se_ .generarán 
emisiones a la atmósfera derivadas · del trabajo de la . maquinaria, equipo_ y vehículos 
automotores. Además, derivado de las actividades de demolición y almacenamiento de 
materiales constructivos, que podrían· causar e.l levant9-miento de partículas al ambiente. 

Durante la preparación y construcción respecto a la .ampliación de la planta distribuidora, se 
generarán residuos sólidos urbanos derivados del personal encargado de realizar las 
actividades correspondientes. Asimismo, sé generarán residuos peligrosos como estopas, 
papel y telas impregnados de aceites ·o combustib"les, derivados del mantenimiento o el mal 
funcionamiento del equipo o maquinaria en el sitio, o el derrame de sustancias como 
pinturas, aceites o solventes. En adición a lo anterior, e.l Regulado manifiesta que para la 
disposición de los escombros que-pudieran gener_arse durante el desarrollo del Proyecto, se 
elegirá la escombrera más cercana al sitio en estudio y que cuente con su registro vigente a 
la fecha, asimismo se presentan las escombreras con autorización vigente para el 
confinamiento final de los residuos de manejo especial producidos- derivado de las 
actividades del Proyecto: 

NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO VIGENCIA 
Earthmoving de Carretera a Villa de García Kilómetro 6. 7, margen García Indefinida 

México, S.A. de C.V. izot:1ierda 
José Eliseo Salazar Ejido Villa del Carmen, predio Lbs Algodones, a la El .Carmen Indefinida 

Velázquez, teléfono altura del kilómetro 10.5 de la carretera Monterrey-
8057-3827 Monclóva 

Fernando Aguirre Banco de-tierra San Miguel Camino a San Miguel General Escobedo Indefinida 
Ramírez, teléfono kilómetro 1.5, Ejido San Miguel 

8397-7554 
Enrique Martínez Entre Anillo Periférico y Vía Ferrocarril, Nuevo Laredo General Escobedo Indefinida 

Rodríguez, teléfono 
1464- 7754 

José Luis Lozano Carretera a Colombia kilómetro 14.5, Col. Emiliano Salinas Victoria Indefinida 
Garza, Escombrera Zapata. 

Zaoata 
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NOMBRE 
Gonzalo Luis González 
Ayala, teléfono 8298-

9068 
Osear Cantú Garza, 

teléfono 8359-9514 
Rodrigo de Jesús López 

Villanueva 
Grupo Milimex, S.A. de 

c.v. 
Gerardo Guerra Vargas 
Carlos Alberto Lpzano 

Alanfs 
Emilio Quiro'ga 

Guajardo 
Precisión Mecánica 

• Nacional, S.A. de C.V. 
Urbanizaciones Delta,-

S.A. de C.V. 
lnmobil.iaria Tornez, 

S.A. de C.V. 
C. Adrián Lozano 

Martínez 
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DIRECCIÓN MUNICIPIO VIGENCIA 
[ s,quina de Heriberto Castillo. y Sor Juana Inés de la García 05/06/16 

Cruz No. 116, Comunidad Garza y Capellanías . . 

Carretera Pesquería-SantaMaría La Floreña, Pesquería 02/07/ 16 
kilómetro 3.7, Eiido La Arena 

Carretera Dulces No.mbres-EI Sabina! Pesquería 08/ 04/ 16 

Carretera a s,anta Rosa kilóm'etro 3, lugar conocido Apodél,ca 14/ 04/ 16 
como "El Venado" 

Carretera Miguel Alemán kilómetro 25 Apodaca 0 2/ 03/17 
Predio ubicado en Libramiento Noroeste ktlómetro General Escobedo 20/01/1 7 

28 
Aproximadamente a 1,600 metros al Oriente de la Salinas Victoria 13/ 03/1 7 
carretera Monterrev-Salina:s Victoria, Nuevo León 
Autopista Monterrey-Reynosa kilómetro 17 .5 al Juárez 21 / 06/1 5 

·· Oeste del fraccionamiento Terranova 
Autopista Monterrey-Cadereyta, ki lómetro 2.5, Ejido Guadalµpe 04/ 08/ 20 

Las Escobas 
Carretera Monterrey-Sal_tillo, kilómetro 5 8 Santa Catarina 04/08/20 

Lote 2, Colonia Congregación Zacatecas Pesquería 2020 

. . . 

Durante la etapa de operáción y mantenimiento, se generan residuos sólidos urbanos como 
plastico, · papel, cartón, aluminio, etc., derivado de las actividades de los trabajadores. Se 
generan residuos peligrosos como aguas aceitosas provenientes del área de despacho y 
almacena\-niento, la·s cuales son captadas y conducidas por el sistema de drenaje aceitoso, 
para su retención en una trampa de aceites, asimismo los lodos acumulados son manejados 
por un prestador ~e servicios aut orizado. 

Por otro lado, el Regulado refiere los residuos peligrosos que pudieran generarse en la etapa 
de abandono del sitio,. deberán de ser .recolectados, t ransport ados y se dispondrán 
finalmente mediante prest adores de servicio autor izados ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y/o ante la AGENCIA Los residuos 
peligrosos se manejarán de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, mientras que el manejo y disposición de 
los residuos de manejo especial por el Estado de Nuevo León y su Reglamento. J 

Página 10 de 28 

Meichor 0campo No 4 69, Colonía Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciu,Jat1 de México. 
Teléfono ( +Si. .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenc!a Na(iC=f:3! d::i S~gurLiaü !ndu:~nial v ue Fmtcicción al Me:.1i0 Arnt1!~nrc di:>/ s~crnr Hidf0G1rt,:jfa:. rarnb:er. ~:rfüza el 3c;oni:r;(: ".4SEA. 
y las p::1k.1Dr.:1s ~ Ah~!rtCIa t1e S•~r~ui!a:act Ent1 Jli,;.1 r A~TJL,ienti:~ t::.mi:i ¡.>~Hte .:!e su 1(:!~r1t1•:i~d :n!.,tiw::::,;ncti 



SEMARNAT . 
SF.CRf.TARfA DE 

MEDIO AM13lENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o !!,~r~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9603/2017 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

XII. Que de conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado 
para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye 
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos 
aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto 
ambiental y la total congruencia del Proyecto con·dichas disposiciones jurídicas, normativas 
y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de General 
Escobedo, en el Estado de Nuevo León, le son aplicables los instru'mento~ de planeación, 
jurídicos y normativos siguientes: 

a) Los artículos: 2 8, fracción 11, de la LGEEP A 5, fracciones XVIII y XXX; 7, fracción _1, de 
. la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fracción IX, del REIA; 1, 3, fracciones I y XL VI, 14, 

fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c.) Que la zona donde ·se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el. Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 07 de septiembre de 2012; de·acuerdo a lo manifestado por 
el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ub.ica en la Unidad Ambiental Biofísica 
(UAB) 111 "Sierras y Llanuras de Coahuilay Nuevo Leóri", Región'Ecológica 7.12, la 
cual presenta los siguientes lineamientos: · 
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Rectores'.ll.éJ Co~·dyt:1,.,ai:\i:é:s efe(, _·,f. ¡,,, · Polític:a Á~bler,rl:~1 . · · ·. . • /st¡~t'¿:gtis -~e-'ttoriale.s D.esar.ril'll-o : f· .. --
.. ·' · .Desarrotlo ... • .. , .• ., 

1, 2,3,4, 5,6,7, 8, 9, 10, 
Desarrollo social, Minería, Protección y 11, 12, 13, 14, 15, 15B1S, 

ganadería e preservación de aprovechamiento 16 , 17,21,22,23,24, 25, 
indus.trfa. flora y fauna. sustentable. 26, 27 , 28, 2.9, 31, 32, 35, 

37, 38, 39, 40, 41 y 44. 

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos por el POEGT y aplicable al 
Proyecto, no se identificó alguna contravención sobre la viabilidad ambiental, toda 
vez_ que el mismo·se ubicará en una zona semi-urbanizada. 

d) Que la zona del Proyecto se· encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico de ia Región Cuenca de Burgos (POERCB), publi_cado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Nuevo León el 2 7 de abril de 2012; de acuerdo a lo 
manifestado por· el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de 
Gestión Ampient al (UGA) RES-531, la cual presenta los siguientes lineamientos: 

,; :,. .utA' ..:. ..Rólítica ·• ~ .. '. 'U.s-o·d_e S.í:ielb " / '·· ' 
' ... 

An:iflJen:tal .. 
.. . 'Criterios 

'.\ " . . Pre:dGminante .. , ... 

RES-5 31 
Restauración / 

Agricultura 
L3 : 0 1, 02, 03, 04; L4: 0 1, 02, 03 ; L6: 03; 

Agricultura L8:0l,02,03;ll 2:0l,02,03 

Derivado -del análisis de los lineamientos establecidos por et POERCB y aplicable al 
Proyecto, no se identificó alguna contravención sobre la viabi.lidad ambiental, toda 
vez que el mismo se ubicará en una zona semi-urbanizada y el uso de suelo es 
compatible con el Proyecto. · 

e) El Regulado integró como documentación anexa a la MIA-P, una licencia de uso de 
suelo del Proyecto, con número de oficio SEDUE 1328/2004 de fecha 06 de 
diciembre de 2004, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León. 
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f) El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las 
diferentes etapas del Proyecto, llevando a cabo los programas dé- verificación con la 
finalidad de minimizar los posibles impat-tos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

•,, Ñ0m¡i_a · 
,í,. 

NOM-EM-003-ASEA-2016, o la norr:na que la 
sustituya. 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

NOM~0S2-SEMARNAT-2005 

NOM-05 9-SEMARNAT-2010 

Establece las especificaciones y criterios técnicos de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medió· Ambiente para el Diseño, 
Construcción, _Pre-Arranque, Operación y 
Mantenimiento de las- instalaciones terrestres de 
Almacenamiento de Petrolíferos, excepto para Gas 
Licuado de Petróleo. 

Establece los límites · máximos permisibles · de 
tontaminarites en las ct·escargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escapé de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

Establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismas y los límites que 
hacen peligroso a un residuo por su toxicidad al 
ambiente. 

l.:a cual mendona que la protección ambiental
especies nativas de México de flora y fauna silvestres 
categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en 
riesgo. 
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. Normas.ofü:,iaies mexi.t ar,ias apfifahles·,:at.P.roye.c~o: ,. 
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Norma .. , '•• :cí:Jnternid;ó.· · --- -
,. -.;· •'' w •• .... : 

NOM-080-SEMARNAT-l 9~4 

Que establ-ece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados En circulación. y su método de m edición. 

NOM-081-SEMARNAT-l 994 

NOM-13_8-SEMARNAT /SSA l - 2012 

NOM-16l~SEMARNAT-201 l 

Que establece 'los límites ·máximos permisibles de 
,em'isión de Ruido de J·as fuentes fijas ·y su método de 
medición. 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos· y lineamientos para ~I muest reo en la 
caracterización . y especificaciones para la 
re mediación. 

Establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
·Manejo Especial y det erminar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el l.istado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los e.lement.os y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo. 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto, 
con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambient al y señalamient o de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del proyecto. · 

XIII. Que la fracéi.ón JV del artículo 12 dél REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de 
incluir en la MIA:-P una descripción del sistema ambient al, así como señalar la problemática 
ambient al detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente se debe 
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

Página 14 de 28 

Meichor Ocampo No 4 6 9, Colonia Nueva Anzures, Delegación Migue! Hidalgo. C,P 11 S 90. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L~ .4.ge:r.da N3(Ír}n~[ de Stgurid,3d !fid:J:rrial V de P:'0[i?::.dó¡'¡ dl Mf.dio _.;mt;[~:1té' Q¿i S~crnr Hidr0cart,i .. iros 1:arr1bié;·¡ l.iti1iZ3 r;,13GOnimc ··,.;SEA~ 
'i !as p~!c.1b;::1!.i " . .\g,~r1::m. de Sf!h1,H id::.d ( ne,;ú~ }' . .:..rnbi-¡:nri:~ c:)rn;; p~r:e ,:J¿. '..U k:::-miV.:.id m'..fü:.i::¡::;;¡.;-! 



SEMAR.NAT 
SECR.ETARiA DE 

MEDIO AMBrENTf. 
Y R'ECURSOS NATlJRALF.S 

O~.~~~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9603/ 2017 

En relación a este apartado, el Regulado delimitó como SA a la UGA RES-5 31 en que se 
encuentra inmerso el Proyecto; as•imisrrio, con referencia a los componentes bióticos y 
abióticos del· S.A. el Regulado describe sus características en las páginas IV-4 a IV-30 del 
capítulo IV de la MIA-P; el Regulado' señala que en el sitio del ·Proyect o ha sido ya 
impactado por actividades · antropogénicas por estar en un zona semi.:.urbanizada y no se 
verá afectada ningún tipo de vegetación, ya que el presente Proyecto será r_ealizado sobre 
un terreno previamente impactado, en donde los· elementos naturales nativos fueron 
desplazados en la previa construcción de la Planta Distribuidora de petrolíferos, en ese 
sentido, para el caso particular de la zona del Proyect o el Regulado señala que no se verán 
afectadas especies de flora y fauna listadas en la_NOM-059-SEMARNAT-2010. 

El SA se encuentra en la Región Hidrológica número RH-24 (Bravo-Conchos), en la cuenca 
24-B Río Bravo-San Juan, Subcuenca 24-Bd Río Salinas. Se considera que la hidrología 
superficial y la calidad del agua no serán afectadas directa o indirectamente en la etapa de 
operación del Proyecto, en virtud de que el Regulado realizará las correspondientes 
medidas de mitigación que se analizan más adelante. 

Aunado a lo anterior, el Regulado presentó un estudio de mecánica de suelos, el cual 
consistió en efectuar un sondeo de pozo a cielo abíerto (PCA) en el cµal· se 11,eyaron a cabo 
pruebas para determinar" la capacidad de carga del subsuelo a una profundrdad· de 1.30 
metros. Dicho estudio omite hacer mención ·de la detección del nivel de aguas freáticas del 
sitio, sin embargo y derivado de las características del presente Proyecto, no habrá potencial 

· riesgo de contaminación al manto freático ya ·que las instalaciones de la Planta de 
Dis_tribución son en su totalidad superficiales. 

Diagnóst ico ambiental y problemática del SA. 

Las características ambientales que en el SA se presentan, desprenden directamente de las 
propiedades que el medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado 
por actividades antropogénicas y por ser una zona urbana, por lo que el SA ha sido / 
modificado sustancialmente en sus características bióticas y abióticas presentes. La zona 
destinada para el Proyecto presenta una alta perturbación por ubicarse en una zona semi-
urbana. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambiental.es. 

XIV. Que la fracción V del artículo ~ 2 del REIA, Íispone la obligación al Regulado -de incluir en la 
MIA-P, la identificación, descripción y .evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, · considerando que el procedimiento. se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades 
de carga de los ecosistemas. En este sentido, .esta DGGC, derivado del análisis del 
diagnóstico del _SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones 
amp.ientales del mismo, considera qúe éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido 
modificado por las act ividades antropogénicas y ser una zona semi-urbanizada; por otra 
parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones· de compensación para la 
operación del Proyecto, cqn lo cual se preten_den revertir los· potenciales impactos que el 
mismo ocasionará. 

Por otra parte, · debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales impactos 
ambient ales que se_generarán por su desarrollo son: 

• Alt(:ración de la calidad del aire por la emisión de gases producto de la -combustión 
· interna de" los automotores que ·se utilicen para la preparación y construcción del 
Proyecto. · · · 

• · Alteración de la ·cal.idad del aire por la. generación de polvos por el movimiento de 
materi.áles y la operación de la maquinaria, durante la etapa construct iva de la 
ampliación del Proyecto. 

• Contaminación al suelo por el potencial vertim.iento de residuos sólidos domésticos 
resultantes de la actividad de los trabajadores; así como, residuos peligrosos, 
resultantes de la maquinaria y equipo, tales como grasas e hidrocarburos. 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de 
las relaciones tróficas y sucesionales pre~entes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 
cadena trófica existen, considerando para ello especies nat ivas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XV. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P las estrategias para la prevenci9n .Y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a.generar por el Proyecto en.el SA; en esté sentido, esta DGGC considera 
que las medidas de pFevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudiera oca'sionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más 
relevantes son: 

. E.tapa 

e: ,o· 
·;:¡ 
u 
:::, .. .... 
VI e: 
o u 

e: 
'º ·;:¡ 
ns .. 
Q) 
a. 
o 

Descripción de~impacto 

Alteración de la calidad del aire por la 
generación de partículas de polvo en el 

•. área del Proyecto durante el 
funcionamiento de maquinaria y equipo. 

Contaminación al suelo por el potencial 
vertimiento ·d~ residuos sólidos 
domésticos resultantes de la actividad de 
los trabaiadores. 

Consumo excesivo de agua para las 
diferentes actividades a realizar en el 
desarrollo del Proyecto. 

Contaminación al suelo por la generación 
de residuos peligrosos como envases de 
lubricantes. aditivos y líquidos de frenos 
utilizados en la Estación de Servicio. 
Contaminación al suelo y agua por la 
generación de aguas negras provenientes 
de los sanitarios. 
Contaminación al suelo por el potencial 
vertimiento de residuos sólidos 
domésticos resultantes de la actividad de 
los trabaiadores. 

MediP'a prev·entiva ·v de mitig_aci'ón 

Riego de las zonas donde se generen polvos y 
tapar los restos de materiale:s de construcción. 

. La maquinaria, equipo y vehículos que ~e utilizarán 
para ·el desarrollo del proyecto deberán ser 
sometidas a · verificaciones para su .buen 
funcionamiento. 

Se colocarán tambos de 200 L identificados y 
tapados para disponer de forma temporal los 
residuos sólidos domésticos. 

Se recomienda realizar el registro del pozo de 
extracción de ag1.Jas subterráneas ante las 
autoridad.es competentes, o en su defecto, 
gestionar la conexión a la red municipal de agua 
potable. 
Se colocarán contenedores rotulados con tapa 
para almacenar temporalmente los residuos 
peligrosos para después ser entregados a una 
emorésa autorizada.. 

Se e.analizarán las aguas residuales directo a la 
fosa séptica para evitar la contaminación del sitio. 

Se colocarán botes para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos domésticos para 
después disponerlos al basurero municipal. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternat.ivas. 

XVI. Que la fracción VII del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico 
y la Prot ección al Ambiente e.n · Materia de Evalu.ación del Impacto Ambiental, dispone la 
obligación del Regulado, para in.cluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación 
de alternativas del Proyecto. Considerando las características-futuras y actual.es del sitio en 
el que se pretende desarrollar el Proyecto, se observa que· los cambios ambientales 
promovidos por las actividades humanas han tenido su mayor impacto en la vegetación, 
s.uelo y fauna. La instal~ción del Proyecto se acoplarí? .a las condiciones existentes y no se 
identifican con ello mayores impactos al actual entorno. 

. . 
Identificación de los:instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto a_mbiental. · · 

XVII. Que de acuerdo con lo displ!esto por el artículo .12 fracción VIII del REIA, eJ. Regulad.o debe 
. hacer un razonámiento en el cual demuestre· la identificación de los instrumentos 
. metodológicos i de los elementos técnicos que sustentan la información con la: que dio 
cumplimiento a las' fracciones 11 á VII del citado precepto,.por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en la M LA-P, se incluyeron las técnicas y 
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
se:guimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
pla°rios temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la M IA-P~ . 

Análisis téénico. 

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el 
artículo 44, primer párr?fo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar: · 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento 
o afectación; 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " · 

En relación con lo anterior, esta pGGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos qúe le aplican, de acuerdo con lo 
descrito en el Considerando XII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antro.pogénicas desarrolladas 
en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la 
cubierta veget al original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades 
comerciales, por la construcción de las vialidades existentes y la previa construcción de 
la Planta Distribuidora, afectando la composición original del suelo y la fragmentación 
del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de 
protección del medio ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Desde el punto de vista socioeconómico .el desarrollo del Proye.cto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, cons!derando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo. que esta Unidad Adrninistrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 3 5 
fracción 11 de la Ley General del Equifibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;l º, 3 fracción XI, 
inciso e), 4, 5 fracción XVIII,· 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2· del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 
inciso D) fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables; / 
NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT- 2006, NOM-05 2-SEMARNAT-1993, 
NOM-08 l-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, NOM-EM-003-ASEA- 2016 
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o la norma que la sustituya, Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 
publicado en el Diario. Qficial de la Federación el 07 _ de septiembre de 2012, Programa de 
Ordenamiento .Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB), publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Est ado de Nuevo León el 2 7, de abril de 2012 y con sustento en las 
disposiciones y ordenamient os invocados y dad~ su apl icación en este ca·so y para este Proyecto, 
esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proye'cto, objeto de la evaluación 
que se dictamina con est e instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los- siguient es: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos .ambientales correspondientes a la ampliación por la preparación del sit io, construcción 
e instalación de un tanque vertical de 700,000 litros de capacidad y para la operación de la planta 
de ~lmacenamiento, cuya capacidad final de almacena:mien,to será de 1,320,000 litros de 
combustible Diésel, distribuid_os en 13 t anques dél Proyecto "Distribuidora y Comercializadora 
M&M pJanta Escobedo>J ubicada en ·Anillo Periférico 600, km. 21+600, Ejido San Miguel de los 
Gar~á,. en el Municipio de Gen~ral Escobedo, Nuevo León. 

Las parti.cularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando XI Las 
características y condici.ones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítu los 
de la MIA-P, . 

SEGUNDO.- La pres.ente autorización, tend.rá una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo 
tas actividades de la ampliación referente a la preparación del sitio, construcción e instalación de 
un tanque vert ical de 700,000 litros de capacidad y 11 (once) años para la ope.ración de la planta 
de almacenamiento de 620,000 litros. El primer plazo comenzará a computarse a partir del día 
siguiente háqil a aquel en que _haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y el 
segundo a partir de la conclusión del primer plazo .otorgado. · 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, pre_via acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la document ación presentada y que incluye el almacenamiento de 620,000 litros ya existentes. 
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Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección Gene·ral la aprobación de su solicitud 
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
_un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo 
del Regulado a las fracciones 11, IV yV del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizada dé la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido pdr la Dirección General 
de Gestión' Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso 
contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De .conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.-Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 
en mater~a de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento 
que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de 
Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de 
las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten 
aplicables. · 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a ·cualquiera de las sanciones previstas 
en las disposiciones apl icables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos 
impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse 
una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- La presente resolución se emit e únicamente en materia ambiental por la preparación / 
del sitio y construcción referente a la ampliación de la planta de almacenamiento y distribución de 
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petrolíferos, la cual se describe eri el TÉRMINO PRIMERO d~I presente oficio, así como por la 
evaluación de los impa!:tos ambientales derivados de la operación y mantenimiento las obras ya 
realizadas relacionada con el sector hidro_carburos para el almacenamiento y distribución de 
Diésel, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de laLGEEPA y 5, inciso D) fracción IX 
del REIA. . . 

SEXTO.- La pr.esente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
construcción, operación y/o amplia.ción de ningún tipo de actividades que no estén consideradas 
e·n el TÉRMINO PRIMERO del presente oficÍo; sin embargo, ~n · el momento que el Regulado 
decida l.levar a: cabD cualquier actividad diferente a la autorizada, directa. o indirectamente 
vinculada. al Proyect:o,- deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente .. 

SÉPTIMO.- La present e resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé ·sobre el o los eéosistemaslll de los qu_e forma par.te el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la .Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
pres.entada, conforme ·a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA. por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras; ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra; Pº!" lo que, quedan a salvo 
las acciones que det ermine la propia oc:;Gc, las autoridades federales, estatales y- municipales en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado cont ar de manera previa al inicio de cualquier activ idad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su real_ización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

I1l Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y 
tiempo determinados. Cart. 3, fracción 11 1, de la LGEEPA) 
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La presente resolución no exime al Regulado de cont ar con el Dictamen de Conformidad, que 
avale el cumplimiento de lo establecido en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM
EM-003-ASEA-2016 o la norma que la sustit uya, respecto a la etap9 de diseño, y en su momento 
con el dictamen correspondiente para la etapa de operació~ y mantenimiento. 

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación conténida en ef artíéulo 50 del 
REIA, en caso de que se desist a de realizar las obras y actividades, ·motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en .su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. · 

NOVENO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y. autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad . Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al 
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 d.e junio de 2017, de conformidad 
con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

DÉCIMO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del 
REIA, con la información suficiente y detallada que ·permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni._ rebasará_n los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativ~s a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/ o actividades que se pretenden modificar, el Regulado 
deberá notificar dicha situación a· esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desa"rrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del 
artículo 3 5 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto / 
ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
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condicionada la obra o actividad de que se trat e y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las activi_dades ¡3.utorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos in.dui.dos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas 
que al efecto se expidan y a las demás disposici_ones legales y reglamentarfas, así como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: · 

C O·N DI C I ON A N TES: 

El Regulado deberá: 

l. Al ejecutar las obras y actividad.es siri contar con· autorización ,en materia de impacto 
ambiental emitida por la aut9ridad competent e, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previs'tas en el artículo 171 de la LGEEP A, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en lá presente 

. resolución, come~zará a computarse .una vez que la notificación de la presente autorización 
sqrta efecto. 

2. Con-fundar.nento en lo establecido e_n los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo primero 
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 14 fracción-111 .del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de m_itigación y las demás que seari propuestas de manera voluntaria 
por el Regulado p_ara evitar o re.ducir al mínimo los efectos ne.g~tivos sobre el ambiente, 
esta DGGC estable.ce que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y .compensación .que propu_so en la MIA-P,. las cual.es esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentad.as y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos ·1egales aplicables al desarrollo 
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y / 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá 
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los 
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términos y condicionant es establecidas en el presente· ofic_io. El informe deberá ser 
presentado ante la Dirección General de Supervisión, lnspectión y Vigilancia Comercial 
de manera anual durante dos años. El primer informe será presentado a los seis meses 
después de recibido el presente resolutivo._ 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información pr·esent ada en 1.os reportes 
e informes derivados de la ejecución del ihforme antes citado,. permit an a la aut oridad evaluar 
y en su caso verif icar el tumplimientd de los criterios de valoración de los impactos 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA.), en el que se veari reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento,.monitoreo y evaluación, 
se deberá presentar dicho programa con J.1na periodicidad anual _durante los primeros dos 
años posteriores a esta aut orizadón. · 

4. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
la M IA-P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo, el Regui'adci deberá designar un 
responsable con capacidad técnica suficiente para detectar .aspectos ~ríticos de la operación 
y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, así como para t omar decisiones en 
campo, definir las est rategias o-modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente. 

S. El Regulado deberá presentar a· la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
VigHanda Comercial, copia de los resultados de las pmebas de hermeticidad realizadas, 
previo a la operación de la estación de servicio. ·· 

6. Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados durante la 
operación y mant enimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con 
tapa, colocados en los sitios dest inado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios 
de disposición final ind'ica:dos por la autoridad competente. 

7. El Regulado será el único responsable del manejo y disposición f inal de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados en las fases del Proyecto. En 
caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la 

Página 25 de 28 

Melchor Oc2.rnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Migue! Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

L-1 :,,ge:icia N3•~k•n.11 i~~;:~¿.J~:\it:! 1:.1;.~;,:~~~ ~;.i;::;~~iii~~~,;~,•~~:t:'.\,·~~~~;~~~~~ ~~;~;~~•~;~~;rii:t~~~~~t~~1,~~ir'.r::~c~~'r!~:: ~! a~ronim,, ~.
4SEA .. 

/ 



SEMARNAT . 
S.ECR.ETARÍA D.E 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURA!.ES 

QASE -
~: .. ___... AGENCIA DE ~EGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9603/2017 

autorización d~ la empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán responsables 
de los daños que ocasione su manejo . . 

8. Queda estrictam~nte prohibido: 

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 

· Realizar trabajos ajenos a los autorizados .en la presente resolución. 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto .. 
Depositar residuos sólidos urbanos o de ma·nejo especial o residuos peligrosos en 
sitios no autorizados para tales fines. 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
La introducci.ón de especies exót icas en las áreas verdes. 

9. En caso de contemplar la remoción de ;ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se estableican eh dicha -autorización. 

10. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo: 

11. Al término de la Vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la ·infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demoli-Ción de _las construcciones existent es, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las- qu·e se encontraba 
el sitio. 

Para tal efecto el Regulado . deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes· a dicho programa para que la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia· Comercial verifique su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-003-ASEA-2016, Especificaciones y criterios técnicos de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, 
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operación y mantenimiento de las instalaciones terrestres de almacenamiento de petrolíferos, 
excepto para Gas Licuado de petróleo. o la norma que la sustituya. en particular deberá contar 
con el análisis de riesgo y de consecuencias establecido eri el punto 12 de la citada norma. 

DÉCIMO T'ERCERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de ·inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el art ículo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la_ Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las-obras y/o actjvidades autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso 
de cambio de tit ularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA- 00-017: 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado será el único responsaqle de garantizar ¡a realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la dócumentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de ·1os recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación. daño o deterioro sobre los elementos abiót icos presentes en el predib del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la inst rumentación de programas -ele compensación. 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Regulado deberá mant ener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P. de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/960 3/ 2 O 17 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace· del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de La aplicación de la Ley General del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglament arias en la materia, podrá.ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. 

DÉCIM O NOVENO. - Not ificar·el contenido de la presente resolución al ( . Luis Carlos Martínez 
Míreles, en su calidad de representante legal de la empresa Comercializador.a y Distribuidora 
Martínez. y Martínez, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedímiento Admih.istrativo. 

ATE N TAME N TE 

EL DIRECTOR.: ~~L 

/~ 
É ÁL V AREZ ROSAS 

Por. n usq re,spons able del papel, las tbpias de conocimi.ento de_ este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Car!·os de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 
Lic. Alfredc¡ Orellana M,oyao. - Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Presente. 
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jef.e de la Unidad de. Gestión Indust rial de la ASEA. -Presente. 
lng. Jase L.uis González González. - Encardado de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Jndustrial de la ASEA. -
Presente. · . 
Lic. Javier Gove;:iiSoria. Director General de S\Jpervisión, Inspección y.Vigilancia Comerciál de la ASEA.- Presente. 
Expediente: l 9NL'2017X0014 
Bitácora: 09/MPA0l 16/01/17 
Folio: 048305/06/17 · 
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